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                                     La señora DIANA MARCELA JIMÉNEZ GARCÍA, 

quien actúa en representación de su hijo Mateo Méndez Jiménez, instaura 

demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA contra el señor JHON 

JAIRO MÉNDEZ PALACIO. 

 

 

                CONSIDERACIONES 

 

     

             Revisada la demanda y cotejada con las 

disposiciones que rigen este tipo de juicios, contenidas en el C.G.P, se precisa 

que ésta se encuentra conforme a derecho; por tanto, se ordenará su 

admisión y darle el trámite de rigor. 

 

 

                              Al demandado, señor JHON JAIRO MÉNDEZ 

PALACIO, se le notificará y correrá traslado de la demanda personalmente 

informándole que dispone de diez días para contestar y solicitar pruebas si 

lo desea, artículos 291 y 391 CGP y decreto 806 de2020. 

 

 

                                       Se oficiará a la empresa TRANSPORTES 

ARANJUEZ SANTA CRUZ para que se sirva enviar este despacho la 

certificación de los ingresos del demandado JHON JAIRO MÉNDEZ 

PALACIO.                                   



                                       Por lo expuesto, EL JUZGADO ONCE DE 

FAMILIA ORAL de Medellín – Antioquia, 

 

 

                                               RESUELVE: 

 

 

                             PRIMERO: ADMITIR el trámite de la presente 

demanda de FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA, promovida por DIANA 

MARCELA JIMÉNEZ GARCÍA, en contra de JHON JAIRO MÉNDEZ 

PALACIO. 

 

 

                                      SEGUNDO: IMPRIMIR a este juicio el trámite 

previsto en el Título II, Capítulo I, artículos 390 y siguientes del Código 

General del Proceso, esto es, el Proceso Verbal Sumario. 

 

 

                                      TERCERO: NOTIFICAR y CORRER traslado de la 

demanda al demandado JHON JAIRO MÉNDEZ PALACIO por el término de 

10 días. Arts. 291 y 391 CGP y Decreto 806 de 2020. 

 

 

    CUARTO: DISPONER que una vez notificado el 

accionado de la presente demanda, se dispondrá lo establecido en el artículo 

392 CGP. 

 

                            QUINTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia 

al Defensor de Familia adscrito a éste despacho judicial, así como a la 

delegada del Ministerio Público, para el ejercicio de sus competencias legales. 

 

 

                            SEXTO: OFICIAR a la empresa TRANSPORTES 

ARANJUEZ SANTA CRUZ para que se sirva enviar este despacho la 

certificación de los ingresos del demandado JHON JAIRO MÉNDEZ 

PALACIO. 

 

                              SEPTIMO: RECONOCER personaría al doctor 

Robinson Antonio Rengifo Calle, con TP 220423 para que represente a la parte 

demandante con las facultades del poder conferido. 

 

 

 

                         

                                      



 

NOTIFÍQUESE 
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